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I I L i P l I f l ICI I DE LEON 

Franqueo concertado 

ADVERTENCIA OFICIAL 

ia*r «i» tas U"»- áMUm i *yttf 

ttnn f» «fe mfacgrhrfli ri iWt wr-

% « v i a n m n i* alb. 

£S J-H'ÜLÍCA LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

St marlV» ta i» Ctctulntia 4i la SipituMa ytsti&eial, * « u t n pa-
Krtw (íaiRnH 5íriíf-,'>i el «sinwttn, ««te MMtu «1 waaitn 7 quinta 
¡"ivtMi Kl ate. e ^WU-j)»», ¡•««UM U Mlititu 1» ínioripción. Lo» 
w n e i i i w . <!* UÍJIu»i » hurts *w Ubnnu <U1 airo mutuo, «dmi-
iiGion sáltt mtilm «lMir!»n!»«<«iM *» tiiaurt», j ínicemente por I> 
InMlfe <ÍT ;->K4>I • -' » m n v i M nMrlKtow • tmulu n eobru con 
•ratBti pmwti t iU . 

1*1 Í»_7Z»'.".'Í>1»Ü!W <« Mt> «TOTiaO» kbostiiB 1* niMtipeitn con 
U f í l * F. U «Múa fant!» ta t t nuu 4» l i Cimliióa proTineitl publiradt 
a Iw KUMTM <• mis Sevnín <• (Mk» » 7 S» dt diuambn d« 1905. 

HÍBO» ntMt, «m»!t!>.af ««itl-í • J i« piMt*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lia diapoiicionaa de las antoridadea, «xeopto las qc* 
atan a ixutmfíi& de parte no pobre, se isaertan-n oC-
eialmente, aeiisiemo euHlquier anoneio eoscernientaal 
aarvieio nacional qae dimane de laa mismae; lo de in* 
teréa particular previo el pago adelantado de Teinte 
eéntimos de peaete por cada línea de inserción. 

Loa anuncios a que hace referencia la circular de la 
ComisMn proviucial, fecha l i de diciembre de 1905, ai 
enj&plixniento al acuerdo de la Diputación de 20 de ne-
Tiembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cad* en loe Boumim Oncuus de 20 v 22 de diciem
bre ja eitedo, ae abonarán con arreglo a la tarifa qme 
an mandonadoe BOLKTINBS ae ínaerta. 

P A R T E O F J C I A L 

?gSS!D«NC!A 

OTSL conmo r»s MINISTROS 
S. M. el Rty Don Alfonso XIII 

{Q. D. G ), S. M. ¡a Reina Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. .RR. al 
Principe dto Astarlai e Infanlti, con
tinúan sin novedad an m Importante 

Da Igual beneficio dfofrtitan laa 
danda panonaa da la Anguata Real 
Familia. 
tOmutt itMUrid del <tb 86 de JuUo de 
1921) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN 
I nto.Sr.: Eatardo termlnadoi, por 

haber levantado (I Vce!o el Iniecto, 
loa trabojo* para !a extinción da la 
plaga de la langoito, correipondlen-
tea a la cenpafla de primavera, le 
hace predio, dala la Intemldad y la 
extcnifin alcanzada por la plcgj en 
IU último periodo, dictar las más 
severas medidas para que, con una 
cuidadosa atencMn, se cbiurven 
aquellos sitios en los cnalea la nova
ción se verifique, a fin de preparar 
debidamente y mediante la aplica
ción rigurosa en todo momento da 
ios preceptos de la ley da Ragas, 
la príxlma campaña de otcflo a in
vierno, que la prdctlca ha demostra
do que es la verdaderamente eficaz 
para conseguir la completa destruc
ción do la plaga. Según se detirmlna 
en el art. 58 de la vigente ley de 
Flagea del campo, de 21 da mayo de 
1908, las Juntas locales da defensa 
esMn obligadas (n la época aclual 
• girar por si o por Isa personas 
que designen, una Visita a los térmi
no» municipales y fincas de que se 
imponen, pera obiervar los ture-

nos en qua la plaga haga la aova-
ción, comunicándoselo a los terra
tenientes y dendo cuenta al Gober
nador civil de la provincia respecti
va, con objeto de que éste disporga 
que el personal técnico agronómico 
salga a reconocer los términos In
vadidos e Informe da la Importancia 
de la plsgi. Con arnglo al art. 60, 
loa Qcbtrnadores ex'glrán a los 
propietarios o colonos, en au caso, 
ayudados por las Juntas locales, y 
dentro da la primera quincena de 
ageito, una teltclín de las hectá
reas que en sea propladades estén 
Infectadas de langosta, para proce
der al ecottmlento de aquellos qua 
deban escarificarse sin perjuicio pa
ra loa propietarios. Las Juntas refe
ridas pasarán nota a los propietarios 
de los terrenos liiectados de canu
to, expresando la extensión acotada 
en sus fincas y exigiéndoles reali
cen las operaciones de saneamien
to, y case de no hacer los trebejos 
por su cuenta, las Juntas formerán, 
cen airtg'o a los artículos 70, 71, 
72 y 73, el oportuno pre.-upueste; 
y a este* inca, 

S. M. el Rey (Q. D. G ) se hi 
disponer: 

1." Que por los Gobernadores 
civiles de las provincias de Albace
te, A'nwtia, Avila, Badajoz, Cáca-
res, Cádiz, Canallas, Ciudad Real, 
Córdoba, Cuenca, Guadalajara, 
Huelvo, Hueicn, Jjén, L-ón, Lo 
grefio, Mad ld, Má'agi, Murcio, 
Navarra, Salamanca, Sevilla, Te
ruel, Toledo y Zaregoza, da acuer
do con los Consejos provinciales de 
Fomento, sa dicten desde luego las 
medidas más enérgicas para qua las 
Juntas lacales de plagas cumplan 
sin exenta las ob'lgeclonea que les 
impone la ley, asi como sa encargue 
a los Ingenieros y Ayudantes de to

das clases, Guardas jurados, Guar
dia civil y a todos ¡os que por 
motivo del cargo que desempeñan, 
se hsllan frecuentemente en el cam
po, observen los vuelos y revue
los de la lengosta, para Vsr los si
tios donde aova y denunciar segui
damente los terrenos que queden In
vadidos a las oficinas da la Sección 
agronómica provincial. 

2. a Que los Irgenltros Jifas da 
las Secciones agronómicas ordenen 
Inmediatamente qua se reciban laa 
dénmelas, su comprobación y exacto 
acotamiento por al personal corres
pondiente, para qua no se ef setúen 
operaciones de extinción más que 
en los sitios preciso» de cada finca. 

3. a Que una Vez comprobada la 
existencia de la plsga, las Juntas lo
cales formen el presupuesto de gis
tes para extinción Ja la misma en el 
estado de canuto, teniendo en cuen
ta lo que a este respecto preceptúa 
la ley y muy especialmente su capi
tulo tercero. 

4. ° Que los Gobernadores civi
les y I01 Contejos provinciales de 
Fomento cuiden, bajo su responsa-
bllldid, de la constitución de las 
Juntas locales, haciendo seber a es
te Ministerio las que no funcionan, 
para aplicarlas con el mayor rigor 
las penalidades a que sa hayan ha
cho acreedora». 

5 ° Que los Ingenieros Jifia de 
las Sicctonei ig-onómlcat remitan 
a V. I., antes del día 10 de septiem
bre próximo, las relaciones comple 
tas da los terrenos acotados por 
contener germen de langost». 

6." Que los diados funcionarlos 
envíen a esta Mlnlshrlo, conforma 
ya sa les llena pedido, un Informa 
acerca de la Importancia que alcan
zó la plagj da la langosta en la últi

ma campaña y el estado te. que que
dó para le próxima; y 

7.* Que queda V. i. autcrlztde 
para Impon'.r ciuintos csrcectlvos 
sean predio?, a fin ¿1 conseguir 
que la Ity se cumpiu cutrlcUmentc 
en todas sus partes-

Da Rtai orden lo comunico a V. I. 
para iu couc cimiento y demás efec
tos. 

Dios guarda a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1921.— 
Cierva. 
Sr. Director general de Agricultura, 

Minas y Monte}. 
(Gaceta del día 19 de julio de 1C21.) 

GoMerno e l rU de la prcTineia 

CIRCULAR 
El Excmo. Sr. General Goberna

dor militar de cita p.'azn, me comu
nica el slgulentn t elegrama: 

«El Excmo. Sr, Ministro de ¡a Gue
rra, an telegrama da nyer, xr. dice 
que, con objeto da evitar ainrmas In
justificadas, y con el fin de no for
mar juldcs erróneos aceres de tos 
sucesos ocurrido* -sn iu sena dr Me-
lilla, se rui gi al púb Ice en general, 
y en particular a lae fa.-nufas intere
sadas, no den crédito a las noticias 
quo circulen sin carácter cflclal, res
pecto el núm:ro y nombres Ae bujes 
habida: en sitos días en aquella zo
na de Afiles, que carecen en abso
luto de fundamento, y tai vez sa 
hice con Inconsciencia del daño, y 
sin tener en cuenta el malestar que 
se produce, con pi-opis fo delibera
do, ai solivisntsr !a Ü;>::;!Ó,I, yj que 
ni cficlalmenta iashin comunicado 
aquellas autoridades, ni tienen visos 
de Verosimilitud, ni es posible com
probar la» que circulan con carácter 
cflcloso. Por otra parte, er tbiurdo 
suponer que el Gobierno oculte al 
país, con el qua está compenetrado, 
ni lo favorebla ni lo aaveiso, qua 
tentó le interesa, ya que conoce sa-
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ftcientemr.te la «ariednd y •nterezi 
da la Nación, para dudar, ni siqulara 
por un Initante, que «abría tcbrallt 
Mr laa contrarladadu que existieran, 
con tranquilidad da ánimo, máxime 
contsnáo, como cuenta, con madlot 
icbrado) y adoenado» para reparar 
rápida y «{Icazmente !a slíuaciJn.» 

Lo que te huce público es este 
parlddlco oficial pan general cono
cimiento . 

Udn26dejullcdel921. 
El Gobemtdor, 
/osé López 

CIRCULAR 
El Excmo. Sr. Mlniftro de la Go-

bsrnsclón, en telegrama de ayer, ma 
dice !o siguiente: 

tCIrcular nám. 55.—Por telegra
ma dn esto fecha, se dice lo si
guiente: 

cPendiente ds resolución da las 
Cortes la supresión de la gula de 
pertenencia da las escopetas da ca
za, rurgo a V. B. tenga a bien 
dlspcnsr que mientras las Cortes 
acuerden, no se exija la gula de per
tenencia para el uso de dichas esco
petes, y sí solo la licencia deesza 
corre: pendiente.» 

Lo que hs ditpueito se hags \<ú-
Mico en este periódico ofldal para 
conocimiento de los habitantes de 
esta provincia y Jefes de puesto da 
la Guardia civil encargados de ex
pedir aquel documento. 

L«óa ¿O de julio de 1921. 
El Gobernador, 

José López Boullosa 

Nota-anvnelo 

DON JOSÉ LÓPEZ BOULLOSA, 
GOBERNADOR CIVIL OS LA PRO
VINCIA DE LRÓN. 
Hago srtir: Qja D. Antonio Mar

tínez RciMguiz, vecino de Sarrlá 
(Lug?), provícta solicitar el aprove
chamiento ¿U 5 000 litros ds r-gui 
por s'giir-^o, dsrlvadosdel rio Cfia, 
a partir del villa de Vi ga de E<pína-
reda, hatt i p;imsr cana! de regi
dlo, psra i::c.5 Industriales, radican• 
do lis übri i en los términos munici
pales '.if. los Ayuntamientos da Ve
ga ú* E^rirartda y Berlangí; y en 
vlited d« lo dlsputttc en el Real de
creto i¿ 5 de sttpttanibre da 1918, en 
su artículo 10, relativo a la conce
sión de sg'jss públicas, h: dispuesto 
se ei.'imc's •-<:, el BoLvitn OFICIAL 
de eiia p:ov ricja, pare que dursnte 
el pluzo ña treinta diss, a contar del 
siguiente de su publicación, presen
te el pellcioíisrio su proyecto, adml-
tíéndcue también otros proyictos 
que tergan el mismo cbjeto que el 
de que se trata, para mejorarlo, o 
sean iccompetlbles con él; bien en-
tendide, que una vez transcurrido al 

plazo que se seflala, no se admitirán 
otros proyectos que los presentados. 

León 18 de julio de 1821. 
José López 

Hago saber: Que D. Antonio Mar
tínez Rodríguez, vtclno de Sarria 
(Lugo), proyecta solicitar un apro
vechamiento de 5X00 litros de egua 
por segundo, derivados del río Bnr-
bla, desde el canal de regadío de 
Cocedo, huta 200 metros por deba
jo dé los caleros de Toral de los Va
dos, en los términos munlclpalss de 
los Ayuntamientos de Vllladacami y 
Corullón, para usos Industriales; y 
en Virtud da lo dispuesto en al Real < 
decreto de 5 de septiembre de 1918, 
en IU art. 10, relativo a la concesión \ 
de sguas píb leas, ha dispuesto se 
anuncie en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, para que durante al 1 
plazo de treinta días, a contar del • 
siguiente de su publicación, presen- j 
ta el peticionario su proyecto, ed- ¡ 
mltléndose también otros proyectos 
qu» tergm el mismo objeto que el i 
de que se trata, pera mejorarlo, o j 
sean Incompatibles con él; bien en- j 
tendido, que una Vez transcurrido el \ 
plazo que se séllala, no se admitirán i 
otros proyectos en co.upílencla que ] 
los ya presentados. j 

Lsón 18 da julio de 1921. 
José López I 

Hjgo sabecQue D.Laureano Ro- ] 
jo, Vaclno de Riafla, en represente- ] 
clón de la Sociedad Cossio y Com- ¡ 
paflla, dsRIaño, ha solicitado dedl- j 
car un cocha ómnibus, con motor ; 
oceánico, número 12 669, marca . 
«Renaut», al servicio púb ico da Via- { 
jiros entre Ltón y RlaAo; y de ¡ 
acuerdo con lo dispuesto en el Re
glamento de automóviles, de 23 ds i 
julio de 1918, ha acordado abrir una ! 
Ififarmaclón pública, para qja du- i 
raate «I plazo de ocho días, a con
tar del día siguiente al de su publica
ción en este BOLETÍN OÍICIAL, pue
dan las personas o entidades que se 
crean perjudlcadns con el parmlsa 
que se solicita, hicer sus reclama
ciones en la Sección de Fomento 
del G'jblcruu civil. 

El trayecto que ha d-i rezorrer, es 
por las carretirns de Adensro a Gl-
jón, CIitj-.rtm a P^anqulnos y S.v 
higúü a Las Arrienda. 

Uón 121 de julio da 1921. 
José López 

rasar de aquellas aatorldades la en
trega de la* reclamaciones presenta
das, que debsrán remitir a la Jefatura 
da Obras púb leas, en esta capital, 
dentro del plazo da treinta días, a 

contar de la ficha de la Inserción de 
este anuncio en el BOLBTIN. 

Lsóa2l de julio de 1921. 
El Uotxrnvtor, 
José López 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE LEON 
Relación nominal, rectif 'ceda, de propietarios a quienes en todo o parta 

le han de ocupar fincas en el término municipal da Quintana y Cocaos-
to, con la construcción del trozo 4 0 da la carretera de tercer orden da 
Astorga a Puebla de Sanabrle: 

Númars 
de 

or4ea 

OBRAS PUBLICAS 

Anuncio 
Hábléntasa efectuado la recep

ción definitiva délas obras de aco
plos para conservación del firme y 
su empleo en los kilómetros 12 al 
53 de la carretera da Sohagun a Las 
Arriendas, h» "cordado, en cumpli
miento de lo Rsal orden de 3 de 
agosto de 1910, hacerlo público, ps-
rr. que los que crean deber hacer al
guna reclamación contra ei contra
tista por daños y perjuicios, deudas 
de jornales y msteria'es, accidente» 
del trebejo y demás que de las obras 
ss derivan, lo hsgan en los Juzgados 
municipales de los términos en que 
radican las cb.-as, que sen los de 
Cea, Sahellces del Rio, Vlllaverde 
deArcayos, Vllaselány A'manza, 
an un plazo de veinte días; debiendo 
los Alcaldes de dichas términos Inte-

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS Vecindad Oíase de tama* 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

7 
8 
9 

10 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 

30 
31 
32 
35 
31 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
46 
47 
4t 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
82 
63 
64 
65 

TERMINO DE PALACIOS 
ID. Bsrto'omé Martínez ¡Palacios...¡Sscano 
D.* Celedonia Castado 
Camino 
O Fernando Vidales 
> AV jo Tomás 

Mancomunidad de Palacios y Quln-
tanllla 

D. Frtnclsco Lobato 
» Ventura Vidalas 
> Froilán Calva 

Mancomunidad de Paladea y Quin-
tanllla 

TÉRMINO DE QUINTANILLA 
Camino 
D. Filtoe A'onso Qulntanlüo. 

Esteban Vidales 
D." María Mirtlnez 
D. Alonso Aparicio 
> Julián Aparicio 
> HsrmentgHdo Vidales 
> CiemenU Ares 
> Ricardo Vidales 
> Hsrman'gUdo Vidales. 
> Miguel AMrlclo 
> Amonio Martínez 
i Felipe Alonso 
> Mat-so Aparicio 
> IsibilnoPéfz 

D.* Inocencia Pérez 
Franclica Vidales La Belleza. 
Hilarla V/diMt QalntanUia 
Melquíades Vidales 
Antonio Rivera.... 
Domingo Palegán. • 
Domingo Toma».., 
Malch ir Pérez . . . 
Bsnlto Vülaübre..., 
Inocencia Pérez 

D. Mslq^ledss Vidales 
> Irlnro LoMgj 

D.» Petra Pérez 
Muía Martínez 

D. Fiilpi Alonso , 
» A fonso Fa'sgín 
> R cardo Vldxxs 
» Florencia P«rnáitd?z 

D.* FrancüCB Vidales La Bafieza 
La misma 
D. Ju<lán A?arlclo Qnlnianüls 
D.* Francisca Pérez 
O. Alfonso Fdiagán 

Dominga Tomát 
Félix Nlital 

D.* Adelaida Ares 
Carlota Castro, 

D. Ludo Ceítro 
D " Francisca Vidales La BiAsza 
Camino y servido da rguas 
D. Tcrlblo FalagSn 

> Antonio Aomo 
> Ignacio A es 
> Cemente Ares (manor), 
> Clemente Ares 
> Félix Nletal 
> Alonso Aparicio 
» Mateo Aparicio 
> Antonio Alonso 

D.* Hilarla Vidales 
I > Ignacla Pérez ( 

Sictno 

Vida 
Secano 

Viña 
Secano 

Prado secaM 

Prado rtgadfí 



húmero 
de 

orden 

67 
68 
ea 
70 
71 
72 
75 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
85 
84 
85 
86 
87 
S8 
89 
90 
91 
92 
95 
91 
95 
»6 
97 
98 
99 

ICO 
101 
102 
105 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
115 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
125 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
153 
151 
152 
195 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
140 
141 
142 

DS LOS FKOPIBTAKICS Vecináid 

D. F crtndo Fernández 
Miguel Aparicio 

RIcJair.uz 
D. P .scual Vidales 

» Failpe A'onso 
Arroyo 
D. MBcriclo Aparicio 
> Alonso A?.' rielo 
> Fas cusí Vidales 

Camino y servido de sgoas. • -, 
O. Antonio Martínez 

> Mtteo Apsrlclo 
O*Francisca Pérti. 

Tomasa Tomás 
D Florando F<rnández 

Ricardo Vidales 
Mauricio Aparicio 
Melchor Pér«z 

Saneamiento da i guas. 
O. Icldorn Tomás 

> Jo:¿ Fsicgán 
Común 
O. Pascua! VI jales 

> Clemente Ares 
> Htrmeneglldo Vidales 

0.a Malla Marliniz 
D. Félix Nlstel 

A' tonlo Martínez 
D.* Francl'Cí Pérez 
O. líídovo Tomás 
> Juan Antonio Pértz 

D." Franclica Pérez 
O. Antonio A'onso 
> Ju¿F¿lsgán 
> M;:ut!clo Apéllelo 
> Antonio A'onso 
» F.llpe A onso 
> Lucio Ostro 
» Mdcro Tomás 
» F crencío Fernández 
> M g'iel Aparicio 

D.* Peira Pérez 
O. Juan Antonio Pérez 

> Uidoto Tomás.... 
i Irlneo Lu»ng3 
> Harmentglldo Vidales 
> M teo Aperlcio 
> Herm'gMdo Vldeles 
> Irlüüo Lverg) 

El mismo 
D. Fé lx Nlsts! 

Eú<bi!) Vidales 
D * Inccínria Pé«z 
O. Antonio R¡vsra 
> Irir.íO Luengo 
> Jaiián Aterido 
• Dcming j Tomás 

O.1 Potra Pértz 
O Mslchor Pérez 
•."Toribla Filegín 
> Ifiocencs Pérez 

O. J.illán Arricio 
D.» Hilario Vidcles 
D. Juiién Aparicio 

IrineoLisergí 
Miguel ApaHclo 

D* F/iinciice Pérez 
D. M'3rluno Vltelis 
» Cicnant» Ares (menor) 
» l.absllno Pérfz 
» Metió A >mlclo • 
J J >an Antonio Pérez 

O.* Pítro Pérez 
O. Fianclico Pérez 

* Isidoro Tomás 
Mancomún! jitd de Palacios yQi ln 

Unllla 

La Bi íñeza. 

Qulntanilla 

Clue de temas 

Pr¡ 

Prado 

Til 

Tli 

regedlo 

secano 

regadía 

Monta 

EDICTO | 
Don Rcmún del Riego y JaVs, Iage< | 

nlero J¡fe del Distrito forestal y 'i 
del Servido piscícola de la pro- ] 

• vincla. | 
Hago seb«r: Que según lo dls- ; 

puesto en el art. 15 de lavlgtute ley .! 
de Pesca f ttVIal, de 27 da diciembre | 
de 1907, las épocas durante las cua * | 
las queda prohibida en absoluto la \ 
pesca en las aguas públicas, son las § 
siguientes: { 

Para la trucha común, desde al ! 
1.° de agosto al 15 de fibrero, ex- ¡ 
cepto para el rü Luna, en que por j 
Real crden de 4 de diciembre de • 

La Robla 
Murías de Paredes 
Pajaras de los Oteros 
Rltgo de la Vega 
Rlello 
San MNfiit de los Caballeros 
Santa María del Páramo 
Santa Colomba de Somera 
Sarlegos 
Soto de la Vega 
Villtfranca del Blerzo 
Vlllíhornate 

Alcaldía constitucional de 
Benau 

Terminado el repartimiento geae-
19!5,ia vsda comienza el 1.» de aep- ! ral «MUtuUvo de consumos, para ai 
Hambre hasta e> 15 de marzo. i •ÍM1clcl0d* > « 8 & • « « « • A w 

Para la trucha arco-iris, desda al j »• tata do n>.niflasto en 
1.» de octubre al 15 da abril. ? Sicrelarfa del mismo por «spMte 

Par. .1 eaigre/o, desda .11 - da ;:,qttlnCe dla,• ' " a 0,r tec]m«*>-
noviembre al 15 da junio. ¿mm!t d, iallo dll , 9 2 1 . ^ 

Para las demds especies,desde el A!ca,de. cefarln;) Niífliz. 
I.0 de marzo al 1 d e agosto. j 

] Alcalá'a constitucional de 
\ Ldncara de Luna 

Aprobüdss por la Dirección gena-
, ral de Propiedanex e Impuestos, las 
; Ordenezas formades por este Ayun-
\ tanilenio y Jjnra municipal para la 
; exacción del arbitrio sobre bebidas 
; y carnes frescas y saladas, quedan 

expueitas al público en la S.ere ta
rín de este Ayuntamiento por espa-

\ do de quince días, en cumplimiento 
í da lo dispuesto en e: art. 119 del 

Reg amento de 29 ds junio da 1811. 
Láncara da Luna 20 de julio de 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 17 de la misma Loy, 
se hace público pura general cono
cimiento. 

L:<5n 22 de julio de I921.-Rj-
mán del Riego. 

CÁMARA OFICIAL 
DI COMSKCIO £ WOLSTBIA OE LBJN 

Censo electoral 
Hacha la rtctiflcadía del Cerno 

alectsral de esta Cámara, conforme 
dispone el art. 50 ¿al Reglamento 1 1921.=El Alcalde accidental, Jeró 
de 14 de marzo da 1918, las listas j nlmo Gírela, 
atf formadas, quedan expuestas al 
público en la Secretarla durante to-

\ do el mes ds agosto, y las reclama-
: cienes pueden hacerse ante dicha 
; oficina hasta el día 15 de septlem-
' bre próximo, fschaque fija laRsnl 
; orden de 26 de abril de 1920. 
| L-Ai 20 de Julio da 1921.—ElPre-
! aldente, M. EguiEgiray. 

1 AYUNTAMIENTOS 

; Los apéndices al amlllarantlento 
[ de las riquezas da rúttlca, pecuaria 
i y urbana, de los Ayuntamientos que 
l a continuación se citan, b«s ds los 
j repartos dei alio económico de 1922 

a 1925, perma.iecerán expuestos al 

i Alcaldía constitucional de 
| VilladecaMs 
\ Por término de quince días que-
• oa expuesta a! rúbJIco en la S ¡ere-
' tarta de eate.Ayuntairlento, el pro-
; yecto de presupuesto ordinario pata 
\ el corriente alio económico de 1821 
| a 1922; durante el cual pueden exa-
; minarle los vadnos u qulanes les 
;: interese y formular las rsclameclo-
? nes que considaren procedentes. 
; Villadecanes 24 de julio ds 1921. 

El Alcalde, Rafü! Cadórnlgs. 

í Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de ta Polanttra 
Terminado el repartimiento grae-

púbtoen la 'respectiva SacreUria } 1 / " ^ j L S j S a " 
| de Ayuntamiento, por término da 
i quince días, para oír reclamaciones; 

transcurrido dicho plnzo, no serán 
; oídas: 

Lo que se haca público para que las personas o Corporadones interesa- ¡ 
das que s» crean perjudicadas, presenten sus oposidones en el término 
de quince ¡ílns, según previene el art. 17 de la ley da Expropiación forzo
sa vigenia de 10 es enero de 1879. 

León 12 <tí julio d? 192!.— El Gobtmrdor, José López. 

Barjas 
Bencza 
Boca de Huérgino 
Campo da VillaVldal 
Castrcpodame 
Cubillas de los Oteros 
Joorllía 
Láncera de Luna 

i: presupuesto municipal de este Ayun-
f tamlsnto en 1921 a 1922. se halla 
| «x;ueito al público en la Secretarla 
• dal mismo por término de quine* 
j días, y tres más, para oír fas recia-
i madones que se produzcan, la* 
• cuales habrán de fundarse en hachos 
; concretos y detírminsdos, y conté-
; mr las, pruebas necesarias para ta 
: justificación. 
^ San Cristóbal da la PúlanUra 20 
' de julio de 1921.—El A'csids, B a-

• dio Quiñones, 
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Alcaldía constitucional de 
Ciatiema 

Sigta nw paitidpa «1 vecino de 
«tta villa, D. Hllerlo Rodríguez Al-
tMnz, in hija Gabriel Rodríguez 
Rejero, da 17 sfio* i* «dad, te su-
«•otd de ta cata paterna al día 17 
del actual, Ignorando tu paradero, 
ttfcbo aujeto tiene lai teftai i l* 
gnlentei: pelo ntgro, frente ancha, 
cejas nsgraa, ojoa regularei, nariz 
mediana, beca rallar, color more» 
no; «lite traje oscuro da corta, bol* 
na y botas negrea. 

Ruigo a loa dependientei déla 
antorldad j Guardia civil, proceden 
a su bnica, y caso da icr habido, 
lo conduzcan a esta Alctldla, para 
•ntKSfirselo a su patee, que lo re
dama. 

Clitlerna 80 de julio de 1921.— 
El Alcalde, Crescendo Gorda. 

Alcaldía constitucional de 
Villamoratiel 

Filada» dtftnltWsmtnte por ei 
Ayuntamiento las cuartas municipa
les del mlimo, correspondientes a 
loa aflos económicos 1919 a 20 y 
1980 a 81, se hallan expuestas al 
pdbllcoen la Secntsria municipal 
por espacio de quince dlai; durante 
los cuales podrán examinarlas cuan. 
las psrsonss lo deseen y producir 
«os cbiervaclcnes, que serán comu
nicadas a la Jnnta municipal antes 
de ser aprobadas por la misma. 

Vniamontlel 19 da julio de 1921. 
& Alcalde, Vicente Diez. 

ANUNCIOS OFICIALES 
UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Curso de 1920 a 19 21 
La matricula para los exámenes 

extraordinarios óe enseñanza no ofi
cial, en IMS facuitodes da Derecho y 
"Ciencias y carrera d«l Notariado, 
eitnrá abierta durante el próximo 
mes de sgosto, en les diss labora 
bles.deide las dlaz hasta las estores. 

Les solicitudes deberán preten-
tarse en la Secretaria genera!, ncom-
paiiadfis de los correspccdientcs de
rechos, a razón de 35 pisetai por 
uslgnatura (20 por derectos de mu. 
fetenle, 10 por derecbes ecadémlcos 
y 2,50 por derechos da examen, en 
papel de pegos a) Estado, y 2,50 en 
wetállco), en concepto de derechas 
4a expediente y de tantos timbre* 
nóvl ts de 0,10 como matriculas se 
aolldten. 

Las matriculas de honor deberán 
str solicitadas dentro del mismo pía-
ao scAalado para las ordinarias. 

Para el Ingreso en la Facultad será 
aMcasarlo acreditar, en la forma pro-
«•tanta, habar cumplido dieciséis 

sHoi da edad, poseer al titulo de 
bachiller y hallarse revacunado, pre
sentando además dos testigos de co
nocimiento que Identifiquen la per
sona y firma del solicitante a satis
facción da la Sacre tarta general. 

Las a'umnos da aflos anterioras 
que aún no hayan justificado el ha-

' llana revacunados, unirán a sus ins-
: tandas las respectivas certificacio

nes facultativas. 
Los alumnos que hsyan decontl-

! mar en esta Unlvenldid su carrera 
[ comenzada en otra, acreditarán la 
' aprobación de los estudios anterlo-
. res con certificación oficial, y pre-
; sentarán testigos para la Identifica-
• dón da sus flrmis y personas. 

Las instancias deberán estar es-
, aftas y firmadas per los interesa-. 
' dos, expresándasa en ellas, clara y 
, ordenadamente, el nombre, apelll-
| dos, naturaleza, edad, y dase, nú-
; miro y facha de la cédula personal, 
'•• asi como las asignaturas que se In

terese en la Inscripdón. 
,.; No se cursirá nlrguna Instancia 
' que no se ajuste a las precitadas 

condiciones,y ta anularán, con pér
dida de todos los derechos, tanto 
laa matticulas como los exámenes 
que se soliciten contraviniendo las 

{ disposiciones Vlgentee. 
Lo que sa hace público para co

nocimiento de los interesados. 
Oviedo 13 de julio de 1921.--EI 

: Vicerrector, Isaac Qalcerán. 

i INSPECCION PROVINCIAL 
. DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LEÓN 

: Anuaelo 
; En cumplimiento de lo que ¿lapo-
i ne el art 7.° de! Real decreto de 1.° 
, de julio de 1902, sa Insertan en el 

BOLETÍN OFICIAL de asta provincia 
los documentos exigidos por la cita
da disposición y presentados por do.i 
Crlsógono Hernández Borrega, que 
dssiE esUblecer un Coligió de 1.* 

' enstñarzp, no oficial, en esta clu> 
dacalla de A fonso XIII, niim. 42, 
a fin de que se presentan las opor
tunas reclamaciones ante asta Ins-

: pecclón, en el plazo de quince días, 
a partí.- de la publicación del pre
sente anuncio. 

L-ón 2 de jallo di 1921.—Ei Ins
pector Jefe, Igiiaclo García. 

.% i 
limo. Sr.: 

Don Crlsúgono Hernández Borra- , 
g ), natural de Algadefa, provln : 
da de Leóa, de 30 aflo» da edad, 
con cédula personal da 11.a clase, 
expedida en León; 
A. S. I., con al mayer repato, ex

pone: 
Que dassa estab'acer, bajo sn in

mediata dirección, una Escuela da 

1.a enseñanza, no oficial, en León, 
calla da Alfonso XIII, núm. 42, y 
acompaDs, al electo, los documen
tos exigidos por Real decreto de 1." 
de julio da 1902 y otros complemen
tarlos. 

Por lo que a V. I. atentamente su
plica sa digne conceder la oportuna 
autorización para el establecimiento 
del predtado Colegio; debiendo ha-
car constar que sa destinará, cuan
do manos, ei mes da agosto a Vaca» 
donas. 

Grada que espera alcanzar del 
celo y rectitud da S. I. 

En León a 16 de junio de 1921.— 
El Director, Crlsógono Hernández 
Borrego. 
limo. Sr. Ridor d< la Universidad 

da Oviedo. 

Hay nna póliza da 11.a clase. 
Don Francisco Huer gi y González, 

Secretarlo del Juzgido municipal 
da A'gadtfe, y encargado del Re
gistro civil del mismo. 
Cerlifico: Que al tomo octavo, y 

folio setenta de la sección de naci
mientos, aparece la partida Inscri
ta que, a la letra, dice asi: 

«En el margen.—Núm. 602 — 
Crlsógono Htrnández Borrego.— 
En la Villa de Algadefe, a ks cualro 
de la tarde dil día 25 de noviembre 
da 1891, ante D. Euganlo Merino 
Cadenas, Juez muiclpal, y D. Fran
cisco Merino, Secretarlo, compare
ció D. Domlr go Hernández Martí
nez, natural de Campazas, término 
del mismo, en esta provincia, domi
ciliado y Vecino de esta Villa, mayor 
de edad, caisdc, Maestro de 1.a en
señanza, según cédula personal, ex
pedida en ésta, anotada con el nú
mero 38, presenta con el rbjato de 
que se inscriba en al Registro dvll 
de este Juzgado, un niño, y al efec
to, como padre dsl mismo, áeclcró: 
Que dicha niño nació en el domici
lio d:l declarante el din 23 del co-
rrlents mes, y hora da la una de la 
maflana; que es hijo legitimo del de-
darante y da su mujer Francisca 
Borrego, natural de Tora! de los 
Guzmanes, mayor da edad y dsdlc .-
da a las ocupaciones de su sexo; 
que es nieto, por linea paterna, de 
Francisco Hernández y de Feliciana 
Martínez, difunta, naturales de Cam 
pazas, y por linea materna, 4e Ma
tías Borrtgo, natural de Toral da 
los Quzmanes, y da Teresa da la 
Vega, natural da Campasas, Veci
nos de Toral de los G izntanes, ya 
difuntos, y que a) expresado niño te 
ietnbla puesto por nombre Crlsó
gono.—Todo lo cual presenciamos 
como testigos, D. Olimpio Garda y 
D. Gil Fernández, naturales y veci
nos da e ta villa.—Leída integra-
manta aste acta, • Invitadas a leerla 
las personas que declaran, se es
tampó en ella al sello del Juzgado, 
y la firmaron ai Sr. Juez declarante 

y tastlgos, y da todo ello, cerno Se
cretarlo, certifico.—Eugenio Merino 
García. — Domingo Hernándeza 
Olimpio Gírela.=Hay un sello que 
dice: Juzgido municipal de Alga-
déte.» 

Y para que conste, y a petición 
del declarante, para acreditarlo don
de te saa necesario, expido la pre
sente en A'gadefs, a 2 da odubre 
de 1914.—Hay un sello del Juz
gado. 

La presenta copla está conforme 
con ai original, a que ma refiero.— 
El Juez municipal, Macarlo Maña
nes,—Rubricado. 

.% 
Legltlinaelóa 

Don José Buitrón, Abogado y Nota
rlo da los Ilustres Colegios de 
ValiadollJ, coa residencia en asta 
villa. 
Doy fe: Qua D. Macarlo Maña

nes y D. Francisco Hwrgs Gonzá
lez, que con el carácter, respec
tivamente, de Jaez suplente y Se
cretarlo municipal de Algidtf*, po
blación de aste distrito, autorizan la 
presente certificación, ejercían es
tol cargas en la facha en que lo Ve
rifican, sin qua constase nada en 
contrario, y que sus firma* y rúbri
ca , por ser como las que acostum
bran a usar, me parecen legitimas. 

Para que conste, a Instancia de 
parte, extiendo la presante, que sig
no y firmo, dejando puesta nota en 
mi libro Indicador, en Valencia de 
Don Juan a 19 de octubra de 1914. 
José Buitrón Santana.—Rubricado, 

i Juez de 1.a instanda, Jaime M. Vi-
\ ¡la.—Rubricado.—Hay una póliza 
I que dice: Colegio Notarial del Te. 
rritorlo de Valladolid. 

í Es copla, que concuerda con la 
; original literal y f .elmente. 
; León 16 de junio dal921.=El in
teresado, Crlsógono Hernández Bo
rrego. .% 

Hay una póliza de 10.* ciase. 
Don Isidro A fageme y Alfdgame, 

Alcalde constitucional da León. 
Certifico: Que D. Crlsógono Her

nández Borrego, natural de Angada-
fe, provincia da León, da 30 aflos 
da edad, de estado soltero, y de 
profesión Maosíro nacional, vecino 
de esta ciudad, con domldlio en la 
calle de A lonso XIII, núm. 42, ha 
cbierViído buena conduda durante 
su permanaflda en esta término mu
nicipal. 

Y para que lo pueda acreditar 
donde ¡«convergí, a petición del 
interesado expido la presente en 
L-són, a 31 de mayo da 1921.—Isi
dro Alfegcme.—Hey un sello de la 
Alcaldía censtitucional da León. 

L'.ón 31 de mayo da 1921. =EI 
Director, Ciisógono Hernández Bo
rrego.— Es copl». 
Imprenta te le Diputación provincia! 


